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SUBVENCION ACTIVIDADES 2020 ADF VALLALTA 
 

 
 
Constituye el objeto de esta subvención la aportación económica como miembro de esta 
asociación, con el fin de participar en la financiación de los diferentes gastos generados 
por las actividades realizadas durante el año 2020. 
 
Estas actividades consistiran en la realización del servicio municipal de vigilancia forestal, 
prevención y extinción de incendios forestales en los bosques,y colaboración en los actos 
culturales, festivos y/o deportivos. 
 
Según acuerdo de la Junta de Gobierno Local ordinaria del dia 29 de junio de 2020, la 
aportación será de 2.000 euros y se aplicará a la partida presupuestaria 136 480.11 del 
vigente presupuesto. 


